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CaPíTulo xii

seguridad Ciudadana Y Código de PoliCía en Colombia104

GuStavo anDréS CañaS PEña

CarloS anDréS roDríGuEz BEltrán

1. Evolución hacia el concepto de seguridad ciudadana

A lo largo de la historia han sido muchas las amenazas que ha tenido 

que enfrentar el ser humano, teniendo que sobrevivir, entre otras, a todo tipo 

de desastres naturales y enfermedades. No obstante, de todas las amenazas, 

pocas han sido tan constantes y tan arraigadas en el imaginario de los seres 

humanos como los enfrentamientos armados105. La constante lucha entre tribus, 

imperios o dinastías rivales por territorio, comida, riquezas y agua, ha llevado 

al desencadenamiento de numerosos conflictos a lo largo de la humanidad; 

representando por tanto un obstáculo en la consecución de una vida pacífica de 

los pueblos.

 Al tener en cuenta lo anterior, el ser humano y en ultimas, el Estado, 

ha velado por el mantenimiento y protección de sus intereses. A causa de 

su necesidad de proteger lo propio y de las constantes amenazas de carácter 

bélico, la piedra angular y punto de partida para la construcción del concepto de 

104. Este Capítulo del Libro hace parte del Proyecto de Investigación de la Maestría en Seguridad y Defensa Nacionales, titulada 
“Desafíos y Nuevos Escenarios de la Seguridad Multidimensional en el Contexto Nacional, Regional y Hemisférico en el 
Decenio 2015-2025”, el cual hace parte del Grupo de Investigación Centro de Gravedad de la Escuela Superior de Guerra 
“General Rafael Reyes Prieto”, reconocido y categorizado en (A) por COLCIENCIAS, con el código COL0104976.

105. Esta afirmación en ninguno momento va dirigida a establecer el enfrentamiento bélico como la mayor amenaza que han 
enfrentado los seres humanos en distintas épocas.
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seguridad partió desde la misma noción del poderío militar como sinónimo de 

seguridad.

Así pues, ha sido el aspecto militar el cual ha influido en la definición y 

posterior conceptualización de seguridad; puesto que el concepto se ha ligado en 

repetidas ocasiones con la noción de bienestar y estabilidad del ser humano y de 

los Estados. Lo anterior, no debe ser tomado como un hecho fortuito, puesto que 

la noción se ha construido por siglos mediante el ejemplo de grandes imperios 

como el de la dinastía Qing en China, hasta el imperio Romano en Europa 

y Asia o el Imperio Británico. Todos los anteriores imperios siendo grandes 

exponentes de gran destreza militar, tanto ofensiva como defensivamente; lo 

que les permitió proteger y expandir sus vastos territorios y brindar estabilidad 

a su población y sus intereses (Arzabal, 2017).

Siguiendo la misma línea, el poderío militar fue símbolo de seguridad para 

aquellos Estados en momentos de gran incertidumbre. Ejemplo de ello es cuando 

durante la Primera y Segunda Guerra Mundial, los Estados Unidos demostraron 

las ventajas que tenía el contar con armamento y una superioridad militar106. Para 

complementar lo previamente expuesto, Misra (2017) afirma que:

Hasta hace algunas décadas, el concepto de seguridad se orientaba 

a límites estrechos; era casi un hábito de la mente pensar en los 

problemas de seguridad de una nación exclusivamente en términos 

de hardware militar. Este tipo de pensamiento solo promovía las 

guerras y los conflictos armados y ponía en peligro la seguridad 

de grandes partes del mundo. Se libraron dos guerras mundiales 

en el lapso de una sola generación, y numerosos conflictos locales 

106. El ejemplo más simbólico siendo la creación y posterior detonación de la bomba atómica sobre Hiroshima y Nagasaki en 
Japón.
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estallaron de vez en cuando. También se hizo evidente que durante 

una guerra los recursos industriales y la fuerza económica de 

las naciones fueron los factores decisivos en su capacidad para 

defenderse. (p.86)

Pese a la importancia arraigada que se le daba a lo militar como símbolo 

de seguridad, el autor reconoce la importancia de otros factores que se fueron 

constituyendo como vitales para la seguridad de un Estado107. Lo que en 

consecuencia, pavimentó el camino para que el concepto de seguridad se fuese 

expandiendo a aspectos que no eran estrictamente militares108, sino que ahora 

el concepto iba más allá de la figura de la guerra (Misra, 2017). Con relación 

a lo anterior, otros autores sostienen que existen otro tipo de amenazas que 

podían colocar en jaque la supervivencia tanto de los individuos como del 

Estado mismo. Ejemplo de ello, sería la pobreza, las enfermedades, peligros 

ambientales, abusos de drogas, y otros similares (Walt, 2017).

Por lo tanto se evidencia una situación en específico que causó gran 

cuestionamiento sobre el concepto de seguridad y lo que el mismo implicaba, 

el conflicto Árabe-Israelí en 1973. El impacto del conflicto, además de ser de 

grandes proporciones militares, también lo fue en el ámbito económico. La 

crisis económica se dio en un momento y contexto en que se estaba dando un 

escenario de Guerra Fría, en donde la seguridad nacional tanto de los Estados 

Unidos como de la Unión Soviética, dependía, al menos en primera instancia, 

de la capacidad de despliegue militar de cada uno de los Estados en cuestión.

107. Algunos autores sostienen que el vínculo entre el concepto de seguridad y la noción de Estado nace en el siglo XVII con 
el nacimiento del Estado Nación; teniendo en cuenta que la seguridad nacional constituía uno de los ejes centrales de 
preocupación, debido a la prominente necesidad de sobrevivir ante las amenazas externas de otros Estados (haFtErDorn, 
2017).

108. Abarcando temas que en la agenda los Estados parecían de segundo orden (económicos, sociales, políticos, diplomáticos, etc.)
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Vale recordar que fue el escenario de Guerra Fría donde el concepto de 

seguridad pareciese verse más preocupado por la capacidad militar de los 

Estados y, no de las consecuencias económicas que estos pudiesen generar en el 

sistema internacional. Prueba de lo anterior fueron las repercusiones que tuvo la 

crisis petrolera de 1973, las cuales fueron lo suficientemente devastadoras como 

para hacer entrever que la estabilidad y seguridad de los Estados no dependía 

única y exclusivamente del plano militar, como muestra también el incremento 

en el precio del barril de petróleo en más de 300% en tan solo seis meses que, 

a su vez, generó menores niveles de productividad en la fuerza laboral en 

países como Reino Unido y una posterior alza de tasas de interés de los bancos 

centrales, causando un bajo crecimiento económico y un incremento en los 

niveles de desempleo en países de occidente (Barbosa, 2016). 

Teniendo en cuenta las consecuencias de la crisis y, resaltando la situación 

que hasta aquel momento se vivía, en donde las agendas nacionales de los 

Estados se fijaban en torno a su supervivencia a la guerra109, situaciones como 

las de la crisis petrolera de 1973 colocaron en tela de juicio el reducido panorama 

con el cual se contaba a la hora de definir seguridad. Es necesario decir que tras 

la crisis, sería entonces necesario que el tema de la seguridad fuese abordado 

desde un plano que considerase aspectos socio-económicos, político-culturales, 

étnicos e ideológicos (Misra, 2017).

A sabiendas de la creciente necesidad de expandir el término de seguridad, 

diferentes propuestas empezaron a surgir alrededor de los años 60 y 70. Entre 

ellas, se encontraba la propuesta del Secretario General del Comité Central 

del Partido Comunista de la Unión Soviétiva, Leonid Brezhnev, en donde se 

afirmaba que: “El desarrollo extensivo de cooperación económica y de otro 

tipo permitirá (...) proporcionar la base material necesaria para la seguridad 

109. Garantizándola mediante la adquisición, modernización y uso de mejor y mayor cantidad de armamento militar
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asiática”110 (Misra, 2017, p.88). Aunque lo anterior puede estar sujeto a 

interpretaciones de distinto tipo, el hecho que se reconozca la importancia del 

campo económico como aspecto importante en la consecución de la seguridad 

de una región, haría que la evolución del concepto fuese puesta en la práctica.

Paralelo a lo anterior, organizaciones internacionales como la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), fueron trabajando poco a poco en el desarrollo 

del concepto de paz y seguridad para las naciones. Fue entonces cuando en 

1970 el primer comité de la ONU se encaminó en una serie de discusiones 

que llevarían a la conformación y posterior aprobación de la resolución No. 

2734 (xxv)111; la cual posteriormente fue adoptada bajo el número A/8096 por 

la Asamblea General de la ONU (Misra, 2017).

La resolución en cuestión, no solamente reconocía la importancia de llevar 

a cabo acciones globales que conllevaran a reducir la brecha económica entre 

países desarrollados y no desarrollados, sino que entendía la importancia y la 

cercanía que existía entre la economía y la posibilidad de mantener una paz 

duradera tanto al interior de las naciones como en el sistema internacional (Misra, 

2017). Como resultado de lo anterior, la ONU reconocía y ayudaba a construir 

el camino del reconocimiento de otros ámbitos como partes importantes en la 

contribución tanto de la seguridad como del desarrollo de los Estados.

Habiendo sentado un precedente a nivel internacional, en el cual quedaba 

claro que los peligros del mundo requerían diferentes aproximamientos al 

militar, diferentes autores empezaron también a hacer su aporte desde el ámbito 

académico, en donde se reconocía la importancia de conseguir la seguridad por 

otros medios. Al respecto, Robert McNamara señala que:

110. La cita original se encuentra en el texto de Vladimir Pavlosky en su texto: Collective Security for Asia (MoSCoW, 1973, p.52).
111. Esta resolución, dado el carácter estrictamente recomendatorio del comité, fue una sugerencia y borrador para la posterior 

adopción por parte de la Asamblea General de la ONU
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En una sociedad en modernización, seguridad significa desarrollo. 

La seguridad no es una fuerza militar aunque pueda involucrarla, 

la seguridad no es una actividad militar tradicional aunque pueda 

abarcarla. La seguridad es desarrollo, y sin desarrollo no puede 

haber seguridad. Una nación en desarrollo que, de hecho, no 

se desarrolla simplemente no puede permanecer segura por la 

razón inextricable de que su propio centro de cómputo no puede 

despojarse de su naturaleza humana (Citado por Misra, 2017, p.87)

Habida cuenta de la importancia que señalan autores como McNamara de la 

relación que existe entre seguridad y desarrollo, es factible ver que la búsqueda 

de la seguridad es la base para el desarrollo de las sociedades; y que, por tanto, 

al ser una base para contribuir en el desarrollo de un Estado, la seguridad de un 

Estado, parte de la condición de encontrarse protegido o no expuesto al peligro 

que amenace dicha posibilidad de desarrollo (Misra, 2017).

Wolfers, sin embargo, presenta una visión diferente de la 

seguridad. Él sostiene que los estados varían ampliamente en el 

valor que le dan a la seguridad y que algunos estados pueden estar 

tan insatisfechos con el status quo que están más interesados   en 

adquirir nuevos valores que en asegurar los valores que tienen. 

Desde esta perspectiva, decir que un estado tiene más seguridad 

que otro no implica que un estado sea mejor que otro, más 

que decir que un Estado tiene más personas o un área terrestre 

implica que un Estado es mejor que otro. Para Wolfers, la política 

internacional no es un “juego” en el que todos los estados jueguen 

con las mismas “reglas” y compitan por el mismo “campeonato”. 

(Baldwin, 2017, p.11)
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Desde la perspectiva de Wolfers, los intereses y, por tanto, las nociones de 

seguridad del Estado, también pueden variar. Esto conlleva a la creación de una 

múltiple variedad de opciones sobre los tipos de seguridad que ya se desarrollarían 

posteriormente. Igualmente, los cambios frente a las concepciones de la 

seguridad no solamente fueron dándose al interior de los círculos académicos 

y organismos internacionales, sino también en el plano político interno de los 

Estados. Por ello, con el fin de la Guerra Fría y la posterior caída del muro 

de Berlín, los Estados ya no solamente centraban sus miradas al interior de 

sus propios territorios, sino que reconocían la necesidad de reconsiderar sus 

agendas políticas de un plano militar a uno más diverso. Sirva de ejemplo de lo 

anterior, cuando en 1997 el primer ministro italiano, Romano Podri, citado por 

Lucía Zedner (2017), declaró: “El problema de la seguridad del país parece no 

ser más una seguridad externa, sino interna: la seguridad de los ciudadanos en 

su vida cotidiana” (p. 153).

Las palabras del entonces primer ministro, Romano Podri, se atrevía a 

expandir el concepto de seguridad a un plano que por años durante la guerra fría 

causó que ya no se concibiese el peligro primordialmente como una externalidad 

y que por lo tanto se debía tener en cuenta otros aspectos a nivel interno que 

podían amenazar al Estado y también a sus individuos.

2. La Seguridad Más Allá del Estado

Como resultado de la nueva visión en el mundo político, la agenda tanto 

académica como global se dispuso a la tarea de considerar nuevos parámetros 

que permitiesen garantizar la seguridad ya no solamente del Estado, sino de un 

aspecto muy importante que los componía, el individuo.

La ampliación de las opciones en seguridad, no solamente llevó a que se 

consideraran nuevas amenazas distintas a aquellas que eran representadas por el 
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poder de las armas y el número de hombres capaz de usarlas, sino también, dio 

paso a una reconsideración sobre a quién se debía proporcionar seguridad. En 

dicho sentido, Barry Buzan, citado por Baldwin (2017), dice que un concepto de 

seguridad que falle en especificar un “objeto referente” tiene poco sentido. Por 

tanto, para el autor se tiene que evitar limitar las nociones de Estado e individuo, 

sin dejar de lado el hecho que ambos son interdependientes. Con lo anterior, 

Buzan busca que la noción y en consecuencia, la protección de un potencial 

peligro se brinde según la situación. Por ejemplo: una situación cotidiana que 

es una situación potencialmente peligrosa para un ciudadano no necesariamente 

lo es para el Estado. De esta forma, aun cuando Buzan expande la noción sobre 

seguridad a un marco que reconoce tanto al Estado como al individuo como 

sujeto de protección, también reconoce que las situaciones pueden variar y se 

tiene que evaluar en qué momento la seguridad del ciudadano compromete 

también a la del Estado (Baldwin, 2017).

Aun cuando Buzan reconoce la existencia del individuo como sujeto al 

cual se le debe brindar seguridad, otros autores profundizan en qué aparte de 

considerar al individuo, también se debe llevar la seguridad al diario vivir de 

las personas. Con esto se quiere decir que, aunque la clasificación de Buzan 

es válida, los nuevos ámbitos deben considerar el día a día de los individuos 

como un escenario en el cual se debe brindar seguridad constante; en donde 

el proporcionar seguridad no sea solamente una cuestión de hechos fortuitos. 

Respecto a lo anterior, Medina (2017) sostiene que:

Las preocupaciones por las enfermedades, la pérdida del empleo, 

la agresión callejera, la discriminación, la violencia del Estado o de 

particulares por expresar las ideas, y aspectos similares empezaron 

a verse cada vez más, convirtiéndose en un problema universal y 
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que afecta directamente a las personas sin importar la condición de 

su país en cuanto a la situación económica. (p.7).

 Lo dicho por Medina trae a colación lo imperante que significaba extender 

tanto qué como quién se incluyen y son acogidos por el concepto de seguridad. 

Pero también, revela una caudal creciente de situaciones que en Estados con 

falta de institucionalidad, desborda la capacidad estatal que permite brindar 

protección a todos los individuos. El reconocimiento de dichas situaciones 

de necesidad de seguridad no sólo permitió el desarrollo de nuevos tipos de 

seguridad enfocadas más al individuo que al Estado, (Seguridad Pública y 

Seguridad Ciudadana), sino también permitió entrever la necesidad de nuevos 

aproximamientos que, en la práctica, serían necesarios para abordar y solucionar 

las problemáticas de los individuos.

3. Seguridad Ciudadana

 La evolución del concepto de seguridad ha permitido consecuentemente 

reconocer nuevas amenazas y nuevos individuos a quienes proteger. Sin embargo, 

ante nacientes retos y exigencias también surgen nuevas posibilidades de brindar 

soluciones, entre ellas la seguridad ciudadana. Esta surge ante situaciones 

como las que se evidencian en América Latina y el Caribe en donde a diario 

se viven los peligros y vejámenes producto de la violencia y la inseguridad. 

No por nada la región presenta en la actualidad altos índices de homicidios, 

(convirtiéndose en una de las regiones más peligrosas del planeta112), sumado a 

una percepción alta de inseguridad entre sus habitantes. La región no solamente 

presenta problemáticas que la sitúan entre las ciudades donde más gente es 

asesinada, sino donde distintos enfoques han sido adoptados para combatir los 

altos índices de criminalidad y violencia presentes (Muggah, 2017).

112. Según datos oficiales, 9 de los 10 países más violentos del planeta, que no se encuentran en conflicto, están en América Latina 
y el Caribe (MuGGah,2017).
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De conformidad con lo anterior, los gobiernos latinoamericanos y caribeños 

han adoptado políticas que han sido pensadas y hechas para contrarrestar, entre 

otras cosas, el accionar de bandas criminales y el tráfico de narcóticos a lo 

largo y ancho de la región. Adicional a ello, los gobiernos adoptaron medidas 

que estaban en pro de aumentar el cumplimiento de la Ley y la creación y 

modificación113 de las penas privativas de la libertad para que fuesen más 

severas con los criminales.

A pesar de las acciones tomadas en materia de lucha en contra del delito y la 

violencia, las prácticas fueron ineficientes y no lograron los resultados esperados. 

Lo anterior no sólo fue resultado de sistemas de justicia pobres, obsoletos y mal 

manejados, sino de sistemas penales que no respondían pronta y efectivamente 

a las necesidades planteadas; sumado a los constantes enfrentamientos entre 

bandas criminales y la policía que solamente generaban más inseguridad. 

Factores como la impunidad y la corrupción, contribuyeron a que las soluciones 

se convirtiesen en problemas que resultaban en estigmatización social y amplia 

criminalización de extensos sectores de la población, en especial los jóvenes.

Dicho esto, las medidas no solamente fracasaban en su tarea de acabar 

con la violencia y la delincuencia, sino que además fortalecía a las bandas 

criminales por el pobre aproximamiento que tenía hacia sectores vulnerables. 

Pese a lo anterior, líderes sociales entendieron que se necesitaba algo que fuese 

más allá de la mera aplicación de la Ley y de la privación de la libertad, y que, 

por ende, era necesario aplicar lo que en palabras de Mockus, citado por R. 

Muggah (2017), sería una: “relación entre identidad cívica, coexistencia social, 

cohesión y eficacia” (p.292).

En consecuencia, los líderes sociales propendieron por establecer 

alternativas que fuesen más allá de la lucha en contra del crimen y que acogiera 

113. Se incluyó entre las diferentes estrategias el alargar las penas privativas de la libertad (MuGGah, 2017)
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medidas donde se creara, de manera colectiva, ambientes que fuesen propicios 

para la convivencia sana de las personas. Esto, no solamente expandía la 

responsabilidad de la seguridad más allá de la figura del Estado114, sino que 

incluía a los ciudadanos en la creación de ambientes propicios para la mutua 

convivencia de manera sana y pacífica.

Dicha serie de actividades encaminadas a generar y propiciar la convivencia 

de las personas se llamó seguridad ciudadana. Este tipo de seguridad 

propende por aunar diferentes tipos de ideas y actividades que se encuentran 

específicamente dirigidas a prevenir y reducir la violencia, promover el acceso a 

la justicia, reforzar la cohesión social, reforzar los derechos y obligaciones tanto 

de ciudadanos como de los Estados, garantizar la seguridad pública, entre otros 

aspectos (Muggah, 2017).

Todas estas observaciones parten desde lo que algunos autores llaman la 

reconciliación entre la figura del Estado responsable y la ciudadanía activa 

(Muggah, 2017). En primer lugar, el Estado Responsable115 debe propender 

por no verse en ningún instante exento de su responsabilidad de proteger a 

las personas ante las amenazas de las cuales son susceptibles. El concepto de 

seguridad ciudadana aborda este tipo de problemáticas, desde una óptica en 

la cual las limitaciones y fallas en la protección de los Derechos Humanos no 

son solamente abordadas por el Estado y unos cuantos actores que hacen las 

veces de garantes, plantea que es también el papel de los ciudadanos reevaluar 

los porqués de la falta de efectividad en la protección por parte del Estado 

(Muggah, 2017).

La figura del Estado Responsable es sin duda alguna uno de los puntos 

álgidos en la constitución de la seguridad ciudadana, porque nace a partir de 

114. Representada también por medio de sus instituciones, Policía, Ejército, entre otras. 
115. Lo que Muggah se encarga de llamar como constructo fundacional (MuGGah, 2017).
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una percepción generalizada de los ciudadanos en donde se considera que existe 

aparente negativa o falta de capacidad de algunos Estados para responder a las 

necesidades de seguridad al interior de sus territorios (Muggah, 2017). Por tanto, 

al presentarse la ausencia de las instituciones es importante reformular el papel 

y la relación que estas tienen con la ciudadanía. Es necesario aclarar que aunque 

no en todos los casos se presenta ausencia institucional, sí hay una disfunción 

entre los niveles de efectividad que presentan las instituciones. Como resultado 

de lo anterior, instituciones como la Policía o incluso aquellos encargados de 

hacer cumplir la ley ejercen un trabajo ineficaz e inapropiado; conllevando a 

exacerbar la violencia y socavar el desarrollo (Muggah, 2017).

En segunda instancia, para Muggah se encuentra otro punto importante para 

la seguridad ciudadana: la ciudadanía activa. El autor no sólo atribuye un papel 

de responsabilidad al ciudadano en donde, en conjunto con el Estado, vela por el 

cumplimiento de aquellos que deben proveer seguridad y además, contribuye por 

sí mismo en la garantía de esta. Dicho de otra manera, se busca que el ciudadano 

en su papel de garante, vele porque las instituciones estatales encargadas de 

la seguridad cumplan con su papel y en dado caso, sean responsables tanto 

por sus errores como aciertos en el ejercicio de su deber (Muggah, 2017). Es 

importante también que la ciudadanía establezca relaciones estrechas de trabajo 

cooperativo con la policía, para así formar lazos de comunicación que permitan 

el diseño y aplicación de políticas policiales efectivas.

La seguridad ciudadana es entonces, un medio para incorporar al ciudadano 

en la formulación y ejecución de las políticas de seguridad, en aras de combatir 

el fenómeno de la inseguridad desde todos los planos posibles. Hay que hacer 

hincapié en que uno de ejes de la seguridad ciudadana parte de su aspecto 

preventivo, en el cual: “se busca generar las condiciones personales, “objetivas y 
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subjetivas”, de encontrarse libre de violencia o amenaza de violencia” (Bezerra, 

2017, p.618). Lo anterior, permite que la seguridad se vuelva un tarea que es 

compartida, (sociedad116 y Estado), y además, genera que: “la gente se encuentre 

interesada en la seguridad, como un “bien público” (Arzate & Velázquez, 2017).

Es requisito indispensable la participación social para mejorar las 

condiciones de sociabilidad y por tanto de seguridad. De acuerdo 

con García y Zambrano, “el concepto de participación se tiende 

a usar en dos sentidos; uno el ser partícipe de, es decir recibir 

prestaciones y disponer de servicios, y la otra tomar parte en ello, es 

la capacidad de desarrollar iniciativas, tomar decisiones, ser parte 

activa de un proceso. La primera acepción entiende la participación 

como un elemento legitimador de poder, un mecanismo de 

integración; la segunda en cambio entiende la participación como 

un elemento de transformación en el que todo el mundo tiene un 

papel protagonista.” (GarCía y zaMBrano, 2005: 71).

Teniendo en cuenta la relevancia que constituye la contribución de las 

personas como punto central de la seguridad ciudadana, se promueve que los 

ciudadanos tomen participación activa y responsabilidad tanto de ellos mismos 

como de otros. Valga aclarar que ello no significa la constitución de prácticas 

sociales que lleven a la conformación de milicias ni bandas paramilitares, ni 

tampoco, al ejercicio de prácticas que hagan uso de la justicia por mano propia 

(Muggah, 2017).

La seguridad ciudadana es consistente con, aunque no reemplaza, una amplia 

variedad de prácticas policiales exitosas utilizadas en todo el mundo, incluida 

la vigilancia orientada a problemas, la policía orientada hacia la proximidad y 

116. Teniendo en cuenta las distintas representaciones sociales que existen de la misma: ONGs, clubes, ligas, asociaciones civiles, 
etc.
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la comunidad, y la vigilancia policial basada en inteligencia. Tales enfoques se 

introducen cada vez más en el contexto de Reforma policial y modernización 

en América Latina y el Caribe.11 Además de estrategias y tácticas policiales 

específicas, las políticas de seguridad ciudadana también abarcan un rayo de 

actividades que buscan mejorar la seguridad general, prevenir la violencia y 

reducir el crimen. Estos pueden incluir, entre otros, el rediseño, renovación y 

actualización de espacios urbanos, creación de empleos específicos, programas 

de aprendizaje y colocación laboral, medidas educativas e intervenciones 

escolares para jóvenes en riesgo, la primera infancia y actividades de apoyo 

para padres, y la mediación formal e informal para reducir las tensiones entre 

grupos en situaciones altamente volátiles (MuGGah, 2017).

Lo dicho por Muggah, supone que el ejercicio de la seguridad ciudadana 

requiere del interés, responsabilidad y de la participación activa de los 

ciudadanos para que sea efectiva. Sin embargo, cabe aclarar que el ejercicio 

del ciudadano en este tipo de escenarios en ningún momento es de carácter 

sustitutivo a la labor del Estado. Por el contrario, la misma participación del 

ciudadano se hace con el fin de ser complementaria a las labores y obligaciones 

del Estado con sus ciudadanos.

De igual manera, aunque la participación de ciudadanos no es sustitutiva, 

sí emplea tácticas similares a las del Estado para cumplir con las funciones 

de seguridad117. De similar manera debe actuar el Estado, quien, siendo parte 

igualmente importante en la contribución de la seguridad ciudadana, debe 

procurar por enfoques que sean tanto preventivos como colaborativos entre 

ciudadanos y el Estado.

117. Las funciones se desarrollan más adelante en la explicación del tipo de enfoques usados por la seguridad ciudadana
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4. La Teoría de la Ventana Rota y los Criterios Transversales de la 
Seguridad Ciudadana

Cuando en 1969 el profesor Phillip Zimbardo llevó a cabo el experimento 

que daría pie a la teoría de la ventana rota, se dio un paso importante en conectar 

la efectividad de una política pública con la anticipación que esta tuviese a 

los acontecimientos. El experimento básicamente consistía en dejar dos autos, 

exactamente iguales, abandonados en dos sectores: el primero se estacionó en 

El Bronx en Nueva York; un barrio pobre y de carácter conflictivo. El segundo 

auto se ubicaría en Palo Alto en California, que a diferencia de la primera zona 

era una zona rica y sin ningún tipo de problemática asociada, aparentemente, a 

la violencia callejera (Eskibel, 2017).

A los pocos días el auto que se encontraba en El Bronx fue vandalizado 

y posteriormente desbalijado en su totalidad. Sin embargo, el auto que se 

encontraba en Palo Alto seguía intacto. Los investigadores decidieron entonces 

romper una ventana del auto que aún seguía intacto para ver si podían conseguir 

algún resultado. Efectivamente así fue. El auto también fue reducido a las 

mismas condiciones de deterioro que mostró el auto del Bronx (Eskibel, 2017).

La teoría de la ventana rota muestra que si un objeto o una comunidad 

exhibe marcas de deterioro y no se toma ninguna acción al respecto, entonces 

este objeto o comunidad serán foco de delito. Lo anterior a causa del mensaje 

que trasmite la ventana rota del auto ubicado en Palo Alto. Dicho mensaje 

implica una idea de deterioro, desinterés, despreocupación que dan paso a 

una serie de eventos violentos que destruyen los códigos de convivencia, 

el cumplimiento de la Ley y las normas. Dicho resultado es una importante 

contribución al enfoque integral de la seguridad ciudadana porque sirve para 

tener en cuenta que la delincuencia no es causa exclusiva de la pobreza y que, 
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además, los enfoques integrales de la seguridad ciudadana deben actuar rápida 

y efectivamente para evitar desencadenar una serie de actos que desemboquen 

en la violencia irracional de las personas.

La teoría de la ventana rota contribuye a construir alternativas que van más 

allá de los enfoques convencionales que se basan en una perspectiva diferente de 

seguridad que busca es reprimir al delincuente sin conocer su entorno familiar y 

social. Por ello, la teoría sirve de sustento para afianzar prácticas que al interior 

de la seguridad ciudadana buscan lograr un cambio respecto al entorno que 

viven las personas. Dichas iniciativas, deben estar encaminadas a:

(…) el rediseño, renovación y mejoramiento de espacios públicos, 

la generación de empleos específicos, creación de programas 

de aprendizaje y colocación laboral, medidas educativas e 

intervenciones escolares para jóvenes en riesgo, actividades para 

la primera infancia y el apoyo de los padres, y mediación formal e 

informal para reducir las tensiones entre los grupos en situaciones 

altamente volátiles. (Muggah, 2017, p.296)

 A modo de complemento, la Comisión Económica para América Latina 

y el Caribe (CEPAL), sugiere el reexaminar fenómenos como los de violencia 

y delincuencia. Teniendo como sustento pruebas que respaldan y sugieren 

que ambos fenómenos son aprendidos. Al respecto, Arriagada & Godoy 

(2017) establecen que las situaciones por las cuales tanto la violencia como la 

delincuencia se aprenden son: “el abuso físico, exposición continua a lo largo 

de la niñez, por la influencia directa a través de medios de comunicación, de 

escenarios de posguerra y de valores culturales que aceptan o promueven la 

resolución violenta de conflictos” (p.119).
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Hay que mencionar además que también es importante desde el enfoque 

integral que posee la seguridad ciudadana, el tratar de abordar la problemática 

de la violencia desde un enfoque multidimensional (Arrigada & Godoy, 2017). 

Dicho enfoque debe buscar abordar la problemática desde un ámbito tanto 

personal como comunitario; tomando en cuenta tanto situaciones personales 

como sociales, culturales y familiares.

De forma similar, la aplicación de la seguridad ciudadana debe estar guiada 

y marcada por criterios transversales que son necesarios para abordar el tema. 

Entre ellos, se encuentra, en primer lugar, lo que la CEPAL denomina programas 

de doble orientación; los cuales son medidas que combinan mecanismos de 

control y de prevención de forma simultánea (Arrigada & Godoy, 2017). Entre 

dichos criterios se encuentra el de coordinación interinstitucional, el mismo, 

busca que haya una aplicación en todos los niveles institucionales, para que 

así exista una coordinación transversal de medidas para reducir los delitos y 

aumentar las sanciones, de forma que en ningún momento se entorpezcan las 

unas con las otras. Dicho criterio debería ser aplicado en distintos niveles que 

incluye a: “comunidad, gobiernos locales, organismos privados y organismos 

gubernamentales, organismos policiales, judiciales y penitenciarios organismos 

educacionales, y laborales, entre otros” (Arriagada & Godoy, 2017, p.119).

En segundo lugar, se encuentra como criterio transversal la participación 

ciudadana. Actúa bajo el entendido que: aquellos que mejor conocen el problema 

son aquellos que pueden solucionar de manera más pronta la situación118. 

Por tanto, al ser la ciudadanía quienes viven a diario la problemática, son 

ellos quienes quizás entienden mejor el problema, y por tanto, pueden ser los 

mismos ciudadanos quienes puedan atender y contribuir de manera pronta en la 

búsqueda de una solución para dicha problemática. Para ello, se prevé que para 

118.  Esto no es la regla general, pero se podría decir que sí aplica para la mayoría de casos.
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que la participación ciudadana sea rápida y efectiva, se disponga de mecanismos 

que faciliten la creación de redes de contactos y la organización misma de la 

sociedad. De tal manera, se promueve la prevención como un pilar al interior 

de la comunidad y la denuncia de las irregularidades como un mecanismo que 

logra ejercer control de forma pronta (Arrigada & Godoy, 2017).

Igualmente es importante fomentar las relaciones entre la comunidad y 

la policía. El criterio plantea que relación policía- comunidad, que en muchas 

ocasiones es inexistente, genere en la comunidad mayor confianza con los 

cuerpos policiales y de seguridad, para que así se pueda establecer un progreso 

en los canales de comunicación que lleven a generar una mejora en la percepción 

que tiene la ciudadanía de la policía. Asimismo, se busca con el fomento de las 

relaciones que se dé cierto nivel de legitimidad sobre “(…) el sistema político, 

judicial, policial en el combate en contra de la criminalidad” (Arriagada & 

Godoy, 2017, p.119).

Es importante recalcar que la búsqueda de la participación de la ciudadanía 

no se debe restringir por criterios de pobreza o de marginalidad. Es decir, 

cuando se implementen políticas de seguridad ciudadana, no se debe buscar 

que única y estrictamente sea la gente de escasos recursos o barrios marginales 

la que participe en la denuncia activa del delito y la violencia, ni que tampoco 

sean únicamente dichos sectores poblaciones los que tengan buenas relaciones 

de comunicación con las fuerzas policiales y de seguridad. Es necesario recalcar 

que, así como la teoría de la ventana rota muestra que la criminalidad se puede 

desatar en distintos sectores tanto ricos como pobres, las políticas de seguridad 

ciudadana deben estar encaminadas a todo tipo de población.

El último criterio transversal para los programas de seguridad ciudadana 

es el de establecer programas educativos para la población. Ya se había dicho 
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previamente que en muchas ocasiones la exposición continua a la resolución 

violenta de conflictos puede llevar a conductas agresivas que den paso o 

perpetúen la violencia y el crimen. Por ende, los programas de educación deben 

estar dirigidos a la resolución pacífica de controversias de forma tal que se 

fomente el diálogo, conductas de entendimiento y de colaboración para que se 

generen buenas relaciones al interior de la comunidad y que, como resultado, 

forjen conductas no violentas al interior de la comunidad (Arrigada & Godoy, 

2017).

5. Medidas Preventivas y de Control para la Seguridad Ciudadana

 En la exploración de medidas efectivas para prevenir el crimen y la violencia, 

es importante tener en cuenta que, para concebir soluciones a problemas que 

han estado por generaciones se debe también dirigir los esfuerzos del Estado y 

de sus instituciones en entender las dinámicas de las comunidades a las cuales 

se quiere ayudar. Por consiguiente, las medidas preventivas no pueden estar 

desconectadas de las realidades de la comunidad y por tanto, dichas medidas 

deben ser construidas en el vórtice de problemáticas que aquejan a la comunidad.

 Así pues, entre la serie de medidas preventivas que se pueden adoptar, 

se encuentran los programas educativos que tengan como primer objetivo, 

disminuir los índices de deserción escolar y que además, tengan en cuenta las 

causas de la deserción escolar en dicha zona o comunidad. De esta forma, se 

puede encaminar políticas que apunten al aumento de los niveles educativos 

de las personas119. Igualmente, dichos programas educativos deben estar 

enfocados en enseñar la resolución pacífica de conflictos para así disminuir las 

probabilidades de que los individuos actúen con violencia.

119. Al respecto el Bando Interamericano de Desarrollo, según un estudio realizado en Perú, encontró que los niveles educativos 
bajos de los hombres eran causal clave en la generación de violencia doméstica.
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Otro punto importante en el enfoque preventivo es el generar una organización 

de la comunidad. Dicha organización es lo que permite establecer canales de 

intercomunicación en el interior de la comunidad y con las fuerzas policiales. 

De esta manera se forman redes de contacto que actúan preventivamente, y que 

además estimulan la denuncia de todo tipo de conductas irregulares. Para lograr 

dicha organización de la comunidad, se puede optar por figuras que incluyen 

desde los consejos comunitarios hasta los patrullajes policiales120 (Arrigada & 

Godoy, 2017).

La organización comunitaria también debe estar enfocada a la denuncia por 

parte de grupos especialmente vulnerables: mujeres, niños, ancianos y personas 

con algún tipo de discapacidad. Esto, de forma que se prevengan diferentes 

tipos de violencia intrafamiliar mediante la realización de leyes que atiendan 

dicha problemática y de programas que busquen solucionar directamente las 

causas y consecuencias de este tipo de violencia.

Un punto que también es esencial a tener en cuenta para que sea objeto de 

medida preventiva, es el control en el consumo de alcohol, drogas, y el porte 

de armas. En vista de que cada vez se presenta de manera más consecutiva 

situaciones en donde se asocia las drogas y el alcohol con hechos de violencia y 

criminalidad, y que estas también son medio para el reclutamiento de menores 

en bandas criminales que se asocian continuamente con otro tipo de crímenes, 

se hace prioritario dar un trato que sea acorde a la situación y que busque 

ejecutar acciones tanto preventivas como correctivas. Por ello, se debe superar 

simplemente el accionar policial donde la imposición de una pena no genera 

rehabilitación ni atiende a las causas por las cuales se da el consumo y porte de 

alcohol, drogas y armas.

120. Los patrullajes están diseñados para que se informe a la población sobre la delincuencia y se fomenten las acciones preventivas 
a nivel comunitario.
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Otro aspecto básico y esencial a tratar en el enfoque de la prevención es el 

combate en contra de la pobreza y de la desigualdad. Al respecto, organismos 

internacionales como la ONU han comunicado de manera reiterada la necesidad 

de construir soluciones que permitan crear las condiciones necesarias para que 

no se perpetúe las desigualdades (Medina, 2017). Ante este tipo de situaciones, 

la adopción de medidas que busquen mejorar la calidad de la gente es necesario, 

entre dichas medidas en encuentra: la urbanización de barrios en condiciones 

infrahumanas; la regularización de los títulos de propiedad; la mejora de la 

calidad de la educación; la construcción de hospitales y centros que ofrezcan 

acceso a salud de calidad; recuperación de menores en abandono; y la generación 

de empleo son algunas de las opciones que ayudan a reducir los niveles de 

pobreza y desigualdad, así mismo, contribuyen en disminuir las posibilidades 

de que las personas se encuentren o generen situaciones de violencia o delito 

(Arrigada & Godoy, 2017).

Es importante también recalcar que un aspecto fundamental en el ejercicio 

de la seguridad ciudadana es el mejoramiento continuo de los mecanismos 

institucionales existentes de control. Para ello, se tiene que tener en cuenta 

acciones que acojan reformas al sistema policial de los países, de forma que 

se logre implementar efectivamente medidas de transparencia como los planes 

estratégicos para combatir la criminalidad. Asimismo, se debe considerar 

aspectos que conlleven a mejor dotación del personal policial; mejores 

salarios; organismos de control al interior de la misma estructura policial y; la 

profesionalización de la policía (Arrigada & Godoy, 2017).

Un aspecto que debe ser igualmente tenido en cuenta, son las reformas 

al sistema judicial. Es importante que los sistemas judiciales de los países 

garanticen un acceso a sus mecanismos y que estos sean ágiles y efectivos (sin 

violar el debido proceso) con las sanciones de los delitos. De esta forma, es 
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factible generar mayor tranquilidad y seguridad en la población para que se 

sientan plenamente respaldadas e incentivadas a hacer uso de los mecanismos 

de justicia.

Finalmente, es importante que las políticas que busquen apoyar la seguridad 

ciudadana, consideren las reformas de los sistemas penitenciarios. Dichos 

recintos deben operar como centros de rehabilitación y de castigo proporcional 

para las personas. Por ello es importante que se asigne de forma efectiva recursos 

a los centros de reclusión para que se eviten situaciones de hacinamiento. Es 

igualmente relevante que se cumpla con la normatividad internacional en 

materia de privación de la libertad y que se trabaje en eliminar las preferencias 

que en ocasiones se aplican a algunos presos (entre ellas se encuentra el trato 

privilegiado a jefes de narcotráfico) (Arrigada & Godoy, 2017).

6. El Caso Colombiano

En el caso Colombia, el instrumento creado por las autoridades que articula 

medidas preventivas, de persuasión y que adicionalmente intenta articular todas 

las políticas en materia de Seguridad Ciudadana, es el Código de Policía. Como 

se evidencia, el artículo 218 de la Constitución Política de Colombia indica 

claramente el rol de la Policía Nacional, al ser una institución que mantenga y 

salvaguarde un entorno apropiado para el desarrollo del individuo.

La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a 

cargo de la nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones 

necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar 

que los habitantes de Colombia convivan en paz.

No obstante, los hechos violentos de las últimas décadas del siglo XX 

permitirían, no solo hacer diversos cuestionamientos referentes al cumplimiento 
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de la misionalidad de la Policía Nacional, sino de las demás instituciones del 

Estado colombiano, a partir de los altos niveles de violencia perpetrados por 

estructuras dedicadas al narcotráfico y grupos armados ilegales (FARC, ELN, 

AUC). Recordándose aquellos actos violentos como el uso de carros bombas, 

secuestros masivos, masacres, afectación a la infraestructura eléctrica, etc.

Un factor que acrecentaría aún más la violencia a nivel nacional fue aquella 

mezcla criminal volátil que se configuró entre el narcotráfico y los distintos 

grupos armados ilegales, en razón a que producían, elaboraban y distribuían121 

grandes cargamentos de droga, convirtiéndose de este modo el narcotráfico en 

la principal fuente de financiamiento para los grupos ilegales que proliferaban 

en el país. De esta manera, las organizaciones criminales lograron durante los 

años ochenta y principios de los noventa dar cumplimiento a los principales 

objetivos de carácter estratégico: acumular recursos, ampliar presencia territorial 

y aumentar su influencia (Echandía, 2001) criminal, principalmente en regiones 

donde la presencia institucional del Estado era exigua.

En ese escenario, en el que abundaban todo tipo de amenazas al desarrollo 

y convivencia pacífica de los colombianos, las Fuerzas Militares y la Policía 

Nacional tuvieron que replantear continuamente sus estrategias operacionales, 

permitiendo contrarrestar el accionar criminal que afectaba directamente al 

individuo. Sin embargo, las medidas coyunturales adoptadas e implementadas 

por la Fuerza Pública (Fuerzas Militares y Policía Nacional) conducirían al 

desarrollo de roles que no eran precisamente los establecidos en la Constitución 

Política para cada una de las fuerzas.

Sumado a lo anterior, la extensión territorial, la multiplicidad de costumbres 

o culturas, y sobre todo, la falta de oportunidades, conducían a que la actividad 

121. Etapas del narcotráfico. Tomado de http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-948277 
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delincuencial se convierta en el camino más ‘óptimo’ para la consecución de 

intereses particulares, considerándose un estilo de vida. De esta forma, exhibía 

que la solución a la causa raíz de la violencia no era solamente de tipo militar, 

comprometía factores sociales, educativos, laborales y demás que contribuyen 

al desarrollo integral del ser humano.

La implementación de la Política de Defensa y Seguridad Democrática, se 

reorientaría el accionar por parte de la institucionalidad colombiana, generándose 

una corresponsabilidad por parte de la Fuerza Pública, todos los ministerios y 

demás entidades del gobierno (Política de Defensa y Seguridad Democrática, 

2003) la misma buscaba canalizar los esfuerzos del gobierno hacia un propósito 

común. Por tal motivo, uno de los principales lineamientos de la política era 

retomar aquellas zonas o regiones del país donde imperaba la ley criminal, la 

cual se enfocaba en acrecentar los ingresos a la organización ilícita que ejerciera 

‘soberanía territorial’ a través una depredación en gran escala de las actividades 

económicas productivas (Collier, 2001).

En ese sentido, la mezcla criminal volátil conduciría a un cambio en el 

desenvolvimiento de los diversos grupos armados ilegales, en razón a que 

dejarían en segundo plano la motivación política e ideológica, para enfocarse 

hacia el sostenimiento financiero de la organización, como lo señala Collier 

(2001), en su teoría económica del conflicto. A partir de ese nuevo interés, 

no político ni ideológico sino lucrativo, traería consigo el surgimiento de 

nuevos actores ilegales, considerados Bandas Criminales (BACRIM) o crimen 

organizado, añadiéndose un nuevo factor de inestabilidad a la seguridad.

Los hechos violentos en las regiones apartadas del espectro gubernamental 

responderían a una racionalidad de tipo económico, llamado por Max Weber como 

el “individualismo metodológico” relacionado con la codicia de las personas 

(González. 1993), lo que puede responder de cierta forma, al comportamiento 
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de los grandes cabecillas de las guerrillas o líderes de las BACRIM, los cuales 

atienden solo a sus intereses económicos. Esa postura la sustenta de igual 

forma Gary Becker (1968), quien explicó que el comportamiento criminal de 

un individuo es el resultado de la decisión racional de comparar las ganancias 

que se pueden adquirir al quebrantar la ley y su costo al ser sancionado, esa 

racionalidad de costo - beneficio en el contexto evidencia explícitamente en el 

cambio de actividades ilícitas (Cañas & Enciso, 2014).

En ese contexto difuso, donde proliferaban cada vez más estructuras 

criminales sustentadas por el narcotráfico, se debía adoptar medidas concretas, 

una fue los planes de campaña o de guerra122 que establecieron las Fuerzas 

Militares, donde llevarían a cabo operaciones conjuntas, coordinadas, 

interinstitucionales e interagenciales, para combatir las amenazas tradicionales 

como lo eran las guerrillas y las autodefensas, redundando en la desmovilización 

de las Autodefensa Unidas de Colombia, a través del Acuerdo de Santa Fe de 

Ralito, comprometiéndose este grupo armado ilegal a “desmovilizar la totalidad 

de sus miembros” (Presidencia de la República, 2006, p. 6) y posteriormente 

con la puesta en marcha de los diálogos de paz con la guerrilla de las FARC - EP 

y ELN, conduciendo al cambio de la dinámica de la violencia.

Por su parte, la Policía Nacional se enfocaría principalmente hacia la 

desarticulación y neutralización de BACRIM y sus cabecillas, pues estos grupos 

operan como una red criminal, utilizando la subcontratación criminal para operar 

en zonas urbanas; la violencia selectiva y ejemplarizante como mecanismos 

de represión (Ávila, 2016), y es frente a estos aspectos que se enfocaría las 

estrategias operacionales de la institución policial. Una de sus principales 

estrategias se ha denominado Agamenón123, la cual ha logrado desmantelar el 

122. Contiene las instrucciones necesarias para la preparación y conducción del Frente Militar respecto a la confrontación de los 
grupos armados ilegales.

123. En el año 2015 el gobierno de Juan Manuel Santos lanzó la Operación Agamenón para desmantelar esta organización, 
conocida antes como Clan Úsuga o Los Urabeños.
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50% de la organización mafiosa Clan del Golfo, según lo manifestado por el 

Director de la Policía Nacional, General Jorge Hernando Nieto Rojas (2017).

Ahora bien, como se indicaba anteriormente, la Policía Nacional debe velar 

por salvaguardar y garantizar un ambiente donde los habitantes de Colombia 

convivan en paz, frente a ese imperante deber constitucional, no solo las 

BACRIM o ya denominadas Grupos Armados Organizados - GAO124  representan 

un factor desestabilizador de la seguridad, sino que existen otros fenómenos o 

amenazas que influyen en aspectos políticos, económicos, sociales, de salud y 

ambientales (OEA, 2003), catalogándose como los nuevos desafíos en el marco 

de la Seguridad Multidimensional.

Para dar cumplimiento al mandato constitucional, la Policía Nacional 

ha tenido que diversificar sus esfuerzos. Por una parte ha mantenido la lucha 

contra carteles o estructuras dedicadas al narcotráfico, grupos guerrilleros, 

grupos de autodefensas y bandas criminales, capaces de desestabilizar la 

seguridad nacional. Por otro lado, ha tenido que propender por un entorno 

libre de perturbaciones a la convivencia ciudadana. Para este último propósito, 

la institución ha tenido que adelantar un esfuerzo mayor, no por el tipo de 

amenaza que debe contrarrestar sino en razón a que ha venido actuando bajo 

los parámetros legales de un Código de Policía que no es apropiado para las 

circunstancias socioculturales actuales.

Colombia tenía un Código Nacional de Policía (Decreto- Ley No. 

1355) obsoleto que fue expedido en el año 1970 y que estaba pensado para 

las realidades sociales de esa época, que sin duda son muy distintas a las del 

presente, por lo que fue necesario que las normas de policía se adecuaran a la 

124. Directiva Permanente 0015, emanada por el Ministerio de Defensa Nacional el 22 de abril de 2016, en la cual se expiden los 
lineamientos para caracterizar y enfrentar a los grupos armados organizados.
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Constitución Política de 1991 y a las dinámicas y cambios sociales (Presidencia 

de la República. 2016).

En ese sentido, era evidente que los problemas o situaciones de convivencia 

a nivel nacional eran totalmente diferentes a los de 1970. No hubo quién 

regulara los comportamientos ni controlara los excesos de consumo de drogas y 

de alcohol en la vía pública, así como el alto volumen de la música en el espacio 

público (Pareja, 2017). Por tal motivo, era necesario la implementación de una 

normatividad que respondiera a las circunstancias vigentes.

A partir del 01 de enero de 2017, entraría en vigor el nuevo Código Nacional 

de Policía y Convivencia, luego de una serie de críticas a su marco legislativo. 

Durante los primeros seis meses se impusieron 181.522 comparendos 

pedagógicos, es decir 1.003 diarios. Entre los casos más sancionados fueron 

el consumo de bebidas alcohólicas o estupefacientes en vía pública, porte de 

armas cortopunzantes y las riñas (Semana, 2017). El 01 de agosto de 2017 

se llevó a cabo la implementación del Código a nivel nacional, donde se 

impondrán sanciones económicas a quienes infrinjan algún artículo de los 243 

contemplados.

De acuerdo a datos suministrados por la Policía Nacional, el número 

de riñas disminuyó comparado con el año 2016, salvando 344 vidas; se han 

registrado 10.003 casos menos de lesiones a personas originadas en riñas; el 

53% de la comunidad considera que la convivencia en su barrio ha mejorado 

(2017), exaltando los logros o aciertos alcanzados a partir de la entrada en vigor 

del nuevo Código.

A pesar que el Código Nacional de Policía y Convivencia lleva menos de 

un año de su implementación, se han registrado posturas a favor y en contra 
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respecto a su ejecución. Se destaca el señalamiento por parte de Gil (2017), 

quien aseguró que el país necesitaba una actualización de la norma porque hay 

un problema de violencia originada en prácticas que no facilitan la convivencia, 

como la disposición de basuras y el alto volumen de la música en el espacio 

público.

Si bien la promulgación del nuevo Código de Policía y Convivencia era 

necesario para regular y garantizar un entorno apropiado para avenencia de los 

ciudadanos, se ha denotado que el Estado colombiano tiene un gran desafío 

para llevar a cabo su implementación eficazmente, pues no se tuvieron en 

cuenta algunos factores presupuestales y logísticos para la óptima aplicación 

del Código.

Uno de ellos es el de disponer que cada uno de los 1.098 municipios 

de Colombia destine los recursos financieros necesarios para llevar a cabo 

la capacitación y contratación de los Inspectores de Policía, quienes son los 

encargados de ratificar o derrocar la sanción impuesta. En el caso de Bogotá, 

D.C., la Secretaría de Gobierno aumentó de 45 a 63 el número de inspectores, 

dado que el código establece más de 100 comportamientos contrarios a la 

convivencia (Semana,  2017). Por ser el Distrito Capital y tener un presupuesto 

mayor al de otros municipios, se logró llevar a cabo este aumento.

En este sentido, señala Gil que el código tiene un problema, opera donde 

las autoridades tienen permanencia, eso se reduce a sectores muy específicos, 

pero en las periferias de la ciudad las autoridades no cumplen esa función 

reguladora lo cual se podría deducir que la aplicación del Código está sujeta 

principalmente a aquellos municipios capitales de departamento que cuentan 

con una mayor población, disponibilidad de presupuesto y recursos necesarios 

para su aplicabilidad (Gil, 2017).
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No obstante, municipios categorizados en el primer nivel, menores a 

50.000 mil habitantes (Federación Nacional de Municipios, 2013), difícilmente 

no tendrán los recursos necesarios para brindar la capacitación y contratación 

de Inspectores de Policía, nombrando a personas que no poseen la preparación 

profesional para ejercer este cargo o quizás la experiencia.

Otro desafío es que se ejecute la sanción impuesta. Para este caso, se ha 

evidenciado de igual forma una mala planeación o coordinación institucional. 

El Código de Policía y Convivencia contempla computársele a los sancionados 

con una multa de tipo 1 y 2, participar en actividades comunitarias, es 

decir, jornadas de ornato y embellecimiento o de pedagogía de convivencia; 

sin embargo, estas labores requieren de la compra de los elementos para la 

realización del mismo, lo cual no se tiene presupuestado, induciendo a la no 

materialización de la sanción.

7. Conclusiones

En resumen la evolución del concepto de seguridad sin duda alguna ha 

tenido diferentes matices que han considerado y que se han ido adaptando 

a las necesidades de hoy en día. Ello implica el considerar que ya no son 

exclusivamente los Estados quienes necesitan de la protección constante, sino 

que también son las personas las que son susceptibles de amenazas que a diario 

colocan en peligro su vida. Por ello, opciones presentadas como la seguridad 

ciudadana son importantes de analizar porque permiten brindar soluciones a 

situaciones y lugares en donde el Estado no hace presencia o simplemente no 

es efectivo.

Pese a lo anterior, es importante recordar que aun cuando la seguridad 

ciudadana surge como una opción frente a la ausencia de Estado, esta no lo 

sustituye en ningún momento. Por el contrario, es una medida que busca ser 
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complementaria y que por tanto buscar asistir al Estado en afrontar situaciones 

que en ocasiones no son objeto de control. Es por eso que el enfoque preventivo 

de la seguridad ciudadana, junto con el conjunto de sistemas estatales tanto de 

justicia, como policial y penitenciario, deben de trabajar conjuntamente para 

que su enfoque preventivo y correctivo sea efectivo.

En el caso colombiano la evolución del concepto de Seguridad Ciudadana 

ha estado marcado por otras manifestaciones de violencia, alimentada por fenó-

menos como el narcotráfico, secuestro, minería ilegal y otros, que han impac-

tado directamente en la cultura de los ciudadanos; es así, como han aumentado 

considerablemente hechos que impactan directamente en la Seguridad Ciuda-

dana. El instrumento de las autoridades colombianas, ha sido por excelencia el 

Código Nacional de Policía; como quedó evidenciado a lo largo del documento, 

el Código tiene grandes limitaciones en su aplicación, entre otras razones, por-

que culturalmente tiene severas limitaciones.

En el escenario que actualmente atraviesa Colombia es necesaria la imple-

mentación de una serie de políticas de Seguridad Ciudadana que por medio del 

Código Nacional de Policía, promuevan la seguridad en las ciudades y en el 

campo, reconociendo las diferencias idiosincráticas del país, quizá una posible 

solución para dar cierto grado de legitimidad ante los ciudadanos, sería necesa-

rio implementación de políticas no nacionales, sino regionales, que no busquen 

la homogeneidad de la población, sino por el contrario, reconozcan la heteroge-

neidad del pueblo colombiano.
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